
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno  

 
De conformidad a lo dispuesto en la parte final del inciso primero del art. 139 del 

C. G. del P., este despacho rechaza de plano el recurso de reposición interpuesto por 
la apoderada judicial de la parte demandante. 

 
 Como consecuencia de lo anterior, por secretaria procédase a dar cumplimiento 
a lo ordenado mediante proveído de fecha 14 de septiembre de 2021, remitiendo el 
expediente al JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, que por reparto corresponda, por ser el competente para conocer del 
asunto. Ofíciese.  
  
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 072 Hoy 29 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2021-00685  
KMM 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a34e7cf0f0e174a511c564aa2db3f8d8c66e74e5e5ae7c73acfcf4a808c9d0c

Documento generado en 28/09/2021 03:42:50 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


